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Para dar público testimonio del sentimien- 1

1

,
to que embarga Mi ánimo y de la c(iDsidera
ción y respeto que Me merecen los que en ac- :
to del servicio sucumbieron ti consecuencia l
del atentado de que fui objeto en el día de '
ayer, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, ¡

Ve~go en d~retar lo sigui~nte: ' ,
Artículo 1.6 Será aplicable á las viudas, ! Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E.

hijos y padres de los jefes, oficiales y tropa ! cursó á este Ministerio con su escrito de 12 de
mu&rto¡:¡ á consecuencia del atentado, ó que ¡ marzo de 1905, promovida por el sargento dei
oomo resultado de las heridas sufridas sucum- 1 regimiento Infantería de Las Palmas, D. M:a
bieran en el término de dos afios, los benefi- ; l1l.1.el Cabe7..as Navarro. el Rey(q. D. g.). de
9Í08 que otQrgael arto 5.° de la lay de 8 de iU-I' acuol'do con lo informado por el Oomrejo Su
lio de 1860, computándose para regular l~ premo de Guerra y Marina en 9 del actual,
cuantía de las. pensiones la correspondiente al ! se ha servido eoncederJeprna los efectos de re
empleo inmediatoal.que disfrutasen el día 31 ¡ tiro, el abono de los tres primeros meses que
de mayo liltimo. ! perroaneci6 c'on licencia á su repatriación de

Art. 2. o Los jefes, oficiales y tropa que, I Ultra.mar c:)n arreglo á la real orden de 7 de
como consecuencia de las heridas, quedasen ¡ abril de 1905 (D. O. núm. ~iO); disponiendo, á
inútiles para el servicio, serán copceptuad-os ¡ la vez, que no le'E6R de abonn el que 'j:lBrtene
como inutilizados en campafia para los efec- i ció á la Academia. preparatoria de la Ho,bana,
tos de retiro é ingreso en el cuerpo de ¡nváti. ! por oponerse á tales concesiones el ~eglam~nto
dos.. I de 2t de octubre de 1898 (C. L. numo 330), y

Art. 3.° A los j~fes. oficiales y tropa que I que se atenga á lo dispuesto en real ordli'n de
resultaron heridos, se les concederán cruces ¡ 1G de octubre liltimo (JI' O. núm. ~!81) en
del Mérito Militar, con pensión, de las desig- ¡ cuanto afecta á P1'8mios de reenganche.
nadas pl,ua recompensar servicios especiales, ! De real orden lo digo ó.,v. E. parQ en co
siéndolo las com:spolldientes á tropa con la i llocimient.o y demás efectoa. Dios guarde 8
pensión vitalicia de siete pesetas cincuenta ¡ v. E. lXlUChos afiNl. Madr.irl 30 de mayo de
céntimos mensualoE¡. . . i 1906;

Art.' 4." ,'Las cruces á que se refiere el ; LUQUlll

artículo anteri.or llevarán un paSa~o~conla i, S· ...( (., .. ·tn.·' ....... ler"! 1',' ("'1 ""J'''g. .' '6 9'1 100(.> , "eJ,;t .At[ll, tI g"l '" (", ¡u. l"A ....lnSCrlpel 11 (i) may () ....:.n. I ..
Art. 5.0 El Gobierno dará oportuna cuen· Sefior Presidente del Consejo Supremo de

taá las Cortes de este decreto. Guerra y Mal'inn..
!
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to y demás efectos.' Dioe guarde á V. E. much~ a11os.
Madrid 30 de mayo de 1906.

LUQUE

Serior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Sefior General del tercer Ouerpo de ejército.

OLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar apto para el ascensó, cuando por antigüedád le 00"
rresponna, al primer teniente de Infantería D. Aurelio
García Lavin, por reunir las condiciones del arto 6.o del
reglamento de clasificaciones de 24 de mayo de 1891
(O.L. núm. 1~5). -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 30 de mayo de 1906.

LUQUB

Sa1l.or General del primer Ouerpo de ejército•

v. t>. ~. tí6
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MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitadopor él capi
tán del regimiento Infanteria de la Lealtad núm. 30,
ll. Gaspa,r Hesse y' Saez de Parayuelo, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo i~o~do:í>:Or... ~,. OOJl&ljo
Supremo en 16 del presente meS, se ha serVIdo oonlilaer
le licencia para_oont~r matrimonio con n.a María Jo·
sefa Murga y Herrera, una vez que se han llenado IRa for
malidades prevenidas en el real decreto de 27 de diciem
bre de 1901 (O. L: núm. 299) y en la real orden circular
de 21 de enero de 1902{O. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo tí. V. R para áU,con'Oci
miento y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos
afios. Madrid 30 de ma~o de1906..

LUQUB

Sefior Pie8idente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Se1íor General del sexto euerpo de ejército.

•••
Exc¡rno. Sr.: Accediendo á 10 solicitadopor el ~pi

Un del ~gimiento Infantería de Cerifi-ola núm. 42, tlon
Eusebi-o Alvaro Acevedo, el Rey {q. D. g.}; de acuer
do con lo informado por 'ese Consejo Supremo en 19 del
corriente mes, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con D.a Pura Miguez Deschamps, una
vez que se han llenado las formalidades prevenidas en el
real decreto de 27 de diciembre de 1901 (O. L. núm. 299)
y en la real orden circular de 21 de enero de 1902
(C. L. núm. 28). . ,• .

De la de S. M.lo digo ti. V. E. para su oonOO1lll1ento y
demás efectoB. Dios guarde á V. E. muchos a1'1os. Ma
drid 3Q de mayo de 1006.

LUQUlI
, ,

Serior Presidente del Consejo Supremo de :Guerra y Ma
rine..

Setittt Oapitán general de GaUcia.

....l?~

Excmo. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por el pri
mer teniente del regimiento Inft\lltería de Espafia pú
mero 46, D. Antonio de la Rocha y Sauvalle, el Rey
(q. D. g.), de acuerdooon lo inforniado por ese Consejo
Supremo en 16 del presente mes, se ha servido conceder·

, le licencia para contraer matrimonio con D.a María del
Pilar Nogués y Val, una vez que se hán llenado las for
malidades prevenidas,en el real decreto de 27 de diciem'·
bie~e 1901 (O; L. núm. 299) y en la real orden circu
lar de 21 de ene~ de 1902 (C. 'L. núm. 28).

De orden dé S. M. lo digo á V. E. para su conócimien·

-.-
aOCIaN DI o.uALLBBIA

MATRIMONIOB

Excmo. Sr.: Accediéntlo tí. lo solicitado por el capi
tán del primer Depósito de caballos sementales D. Juan.
Shelly Castrillón, el Rey(q. n. g.}, 'de aC'Qerdo con lo
informado por eee Consejo Supremo eh 19 del actual, se
ha servido concederle licencia para conuaer matrimonio
con D." Josefa Buzón y Reina, una vez que ~ há1i llena
do las formalidades prevenidas en el real decreto de 27
de diciembre de 1901 (O. L. núm~ 299) y en la:real or
den circular de 21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo ti. V. E. para BU conoci
miento y demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos
afios. Madrid 30 de mayo de 1906.

Lu<nm

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. .

Se110r General del i!egUlldo OlÍerpo de ejército.

•••
1W1mPLAZo

Excmo. Sr.: En virtud de. 10 di!puesto en larear
orden de 12 de diciembre de 1900 (O.L. núm. 237), y
accediendo á lo solicitado por el capitán del 14.° Depósito
de reserva de Oaballería, actualmente, con destino en
e14.0, D. Olodoaldo Piñal y Soler, el Rey (q. D~ g.) se
ha'servido resolVer que el citado capitán paseA situa
ción de reemplazo con resid'encia en esta corte" por el
término de un afio. '

De real orden 10 digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos atlO$. Ma-
drid 30 de mayo de 1906, ,

LuQulll
&11or General del séptimo Ouerpo de ejército.

'Safiores General del cuarto Cuerpo de ejército y Ot'de...
nado!: de pagos d~ Guerra.
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LUQUE

SEOCIÓN DE An'rlLLEnIA
ASCENSOS

Oircttlar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) S6 pa ser~

vído conferir el empleo superior inmediato tí los jefes y
oficiales de ArtíllelÍa que figuran en la siguiente relación,
que principia con D. Octavio Malta é Izquierdo y tej··
mina con D. Adolfo Llorens y Tordesillas, por ser los

más antiguos en la escala de su clase y hallarse declara
dos aptos pa1'a el ascenso; debiendo die-frutar en el que se
les confiere de la efectividad que á cada uno se se11ala.

De real orden lo diga á V. E. para ;SU conooi.tiliento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1108.
Madrid 1.Q de junio de 1906.

Sefior ...

Belaci6n que 88 cita

., EFECTIV¡DAD
ClaJleS Destino ó situación actulll NOMBRll:S :Dnpleol Ique lie les confieren,

I~~Dla Me.
-

!
X. cQronel••••.. Reg. de sitio .•......•......•....••. D. Octavio Moltó Izquierdo............ CoroneL ••.••.. 11 mayo••.• ' 1906
Comandante ••• Ministerio de la Guel'l'l\.•.•••.•....• » Antonio de Tavira y f..costa .•..•• ; •. T. coronel .••.• ~ idem ••. 1906
Otro............ Comand.a. del Ferrol ................ II José Pardo de Atin y Pérez .•••...••. Idam •.•..•..•• '7 idem .... 1906
Capitán•..•...• Idem•••..••.• : •...•••..•••.••••..• ) Rafael Perales y Vallejo.•• ~ •••..•••. COlllandante ••• 3 ide.m .... 1906
Otro••.•..•••••• Comando Il de Mallorca .............. ~ Manuel Alemán y Cabrera •..••••.•• Idem: ......... 7 ídem .... 1906
1.or teniente ••. 13.0 reg. montado •...•..•..•....••. ;,) Angel Palacios y Ortíz de Bustamante Capitán•.•.•.•• 8 ídem .... 1906
Otro••••••••••.• Comand.a. del Fenol•••.•.••..•..••• ;). Ignacio de las Llartdera.s y Fragt\. . .. . l{lem •.•...•••• 7 ídem ..•• 1900
Otro•••.••.••.•. Roomplarro La. región•••.••••• ~ •...• ;,) Juan LozaDo y Muflos •••..•••••••.•· Idem ••••.•••.. 11 ídem .... 190&
OtrQ, ..• ~ ••• ~ •. Comand.a. del Ferrol•.••..••.•••.••• ;) Adolfo Lloréna y Tordesillall ••••.•• '. Idem ........... li ídem .... 1906

- i ¡ •
Madrid 1.0 de junio dl! 1006.

DESTINOS

EKCIoo.·Br.: El Rey (q. D. g.), accediendo :lo 10 soli
ci~ por e! primer teniente de la Comandancia de Ar
tiHerfa."llenéroa. D. Pedro Aragonés y Linares, se
ha servido Clmcederl~ abono de los cinco meses que es
tuvo en esas islas con una batería del 11.° regimiento
montado, para extinguir los d"Os afios de obligatoria per
manencia en ellas,oon arre~lo á la real orden de :tS'de
agostod~ 1905 (O. L,D\iin. 158). : . .

De real orden lo digo.' V. E. para su conocimiento .
y demás efectos. . Dios .gu~ á V. E. muehos años.
Madri~ ·SO de mayo ~e 1906. .

LUQUE

8ef1or OapiMn general de Baleares.

---

S!1aCION DI INGENIEB03
ASOENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta ordinaria de
ascensos correspondiente al mes actual, el Rey (q. D. g.)
Be ha.servido concede;e el ~mpleo superiorinmediato á los
jefes y oficiales de Ingenieros comprendidos en lasiguien·
te relación, que comíenza con D. JulioRodríguez Mou
relo y concluye con D. Enrdque RolaIÍdl y Pera, los
cuales están declarados aptos para el ascenso j'SQu los
más antiguos en sus respectivos empleos; debiendo üisfrn·
tal' en los que se les c()nfieren, de 1.a efectividad que.á ca·
da uno se asigna en la citada l'elaciÓn., .".

De·real orden lo digo á. V. ·E. 'para ·su conocimiento
y demás,erectos. Dios .guarde á V. E. muchos ~os.
Madrid 1.0 de junio de 1906. .

Sefior Ordenador de pagos de GUflrrs..

Se:tlores Generales del primero y séptimo Cuerpos de ejér
cito.

Relación que se cita.
- , -.

Clase" Destino ó sltull,clón actual I Empleo que~ 168 EFECTIVIDAD
NOllBRE8 confiere - ,

.. Dia ~I~•
Teniente coronal ~ Ministerio de la GU9ti·a•••••••.•• D. Julio Rodriguez Mourelo .•• , •••• 0:' •••• CoroRe!. .......... lB mayo. 1006
ComlÍ.ndllonte...... Supernumerario La. región .•••••. II Antonio Boceta· Rodríguez•..•.....•..• Teniente coronel. •• 16 ídem. 1906
·Otro ............. Comandancia de Madrid ••..••••• " Joaquín Glsbert y Antequera .......... Idem .•.•.••..••.• 16 ídem. 1906
Capitán ......... Supernumerario '1.a región•••..•. " José Blanco Martinez................. Comandante •••..• 16 ídem. 1906
Otro ............. Brigada Topográfica .••.•••.••••• ) Jos~ :fl.1aranges y Camps ............... Idem ••.••••.•••.• 16 ídem. 1906
Primer teniente •• 2.0 reg. mixto ••••••...• , .•.•••• ;,) Enrique Rolandi y Pera.•.•.......•.. Capitán .......... 16 ídem. 1966

.
Madrid 1,() de. junio de 1906. .... LUQU]\¡

SIilClOIÓN DI ADMINISTRACIÓN UIlI'1'ü
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

E:itcmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á eete Minieterio oon su escrito de 31 de marzo
último, promovida por el capellán segundo del Clero
Caétrenae D. Basilio Pérez Mendoza, en súplica de
abono de diferencias d.e sueldo de reemplazo á activo de
los meses de en~ro1 febrero ymar¡¡:o últímos1 en 'los <¡ua·

continuó en Melilla por orden del Gobernador militar,
con arreglo á lo establecido en la real orden de 26
de septiembre de 1893 (D. O. núm.· ,212)) el Rey.,(que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por la Orde
nación de pagos dé Guel'm, ,ha tenido íi bien 'Sccadal' á
lo solicitado y disponer que por el habilitado de exce
dentes y reemplazo ·del.primer OUli3J:Po de,ejérci~Ú',~ prao.
tique la oportuna reclamacíón en nómina corriente.
. De retl.l orden lo digo á V. E. para. su conocimien..
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to, Ydemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 30 de mayo de 1906.

LUQUB
Safior Provicario general Castren.se;

Setlores General del primer Cuerpo de ejército, Goberna
dor militar de Melilla y plazas menores de Africa y
Ordenador de pagos de Guerra.

.. ......

D. o. nmn. 116

demás efectos. Dios guarde, á V. E. muohos afi6s. 'Ma·
drid 30 de mayo de 1906.

AG1J'STíN LUQUll .
Señor Presidente del Consejo de Administración de la

Caja de Huérfanos de la Guerra.

Senores General del primer Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra... ..

Excmo. Sr.: En vista de las instancias que cursó BECaIÓN DI :1J'B'1'ICIA !' AB'D'N~OSGDNllULEB
V. E. á este Ministerio con BU escrito de 31 de marzo CRUC.ES
último, promovidas por los ordenanzas de ese Consejo,
Antonio Chinchilla Vázquez

J
Juan Nájera P.once y Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo, con lo infor-

Federico' Frutos' Arands., en súplica de abono de la mado por la Asamblea de la real y militar orden deSan
gratificación de una peseta' en vez de 75 céntimos que Hermenegildo, se ha dignado conceder á los jefes y ofi
han venido disírutando, en fillalogía con lo r~suelto por ciales de la Armada comprendidos en la siguiente 1'ela
real orden de 22 del citado marzo (D'. O. núm. 63) para ción, que da principio con D. Juan de Carranza Garri
el ordenanza Mariano Pascual Monderuza, el Rey (que do y termina con D. Manuel ,Rodríguez Martinez, las
Dios gUarde), de acuerdo con lo informado por la Orde-, condecoraciones de la referida Orden que se expreSán¡.con
nación de pagos de Guerra, ha. tenido á .bien acceder á la antigüedad que respectivamente se les señala. ' .
lo solicitado ydiaponer que las diferencias de gratifi- De real.orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
cación del corriente afto sean reclamadas en el primer y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afi08.
extracto que ea forme, y las del afiO próximo pasado en Madrid 30 de mayo de 1906. .
adicional al ejercicio cerrado de referencia, con aplica- LuQUR
ción al cap. 5.°, arto 6.° de los respootívos presupuestos. Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

ne real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y rina.

Relación qtre se cita

A.NTIGÜJlDAD
AnuIl ó cnerpol :Empleo. NOMBRES CondeooracionlllJ

Día 1>re!I Año-
General. ............. T.te de nano l.& ela&e. D. Jnslt de Carranza Garrido.•.••••••••• Placa................ ' 17 marzo•.• 1906
Artiller1a •••••••.•.•• Coronel••••••• • •• • ••• ) Joaquín Rodríguez Aloneo•••••.••••. Idam••••••••••••••••• 21 diebre•••• 189f)
General ••••.••••••• Tenien~de navío•••• ) Antonio Rizo Blanca•.•••••••••••••• Cruz .•.•••••••••••••• 11 eneJO••,.. 1~04
ln¡enieroo••••.•••••• Jefe da 1.& clase•••••• ) Niéolás Fúetar Romero •••••••.••.... Idem•••••••.••••.•••• 2 febrero... 19&&
Idem ................ Otro................. ) Alejo Martorell Guinjoan •••.•••••••• Idem.•••••••••••••••• 20 ídem. ; ••• 1966
Artillería•••.•••••••• Comandante•••••••••• :1> Diego de Lora y Ristory •••••.••••••• Idam••.••••.••.•••••• 1.0 sepbre ••• 1\lO!
Infanteria.•.•••••••••• Capitán•.••.••••••••• ) Antonio Venero Moncaiian••••••••.•• Idem••••••••••••••.• , 1.0 marzo .•• HlOO
Idem•......•.•• , •••. Otro••.•..•••••.••••• ~ Juan Rodríguez Pita ................ Idam••.•••••.••.•• ... 16 octubre•• 1900
ldom•••••••••••••••• l.ar teniente .•••••••• J LE¡a.ndro Rodríguez Viilarriea •••••••• ¡rdem••••••••••••••••• 18 mayo•••• 1002
Idem•.•••••••••••••• otro................. ~ Manuel Rodríguez Martínez •••••.•.• Idem.•••.••.' .•••••.•• 18 anero..•• 1905

Madrid 30'<16 mayo de 1905.
•••

LuQtTlt.·

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista del cProyecto de reforma y or
ganizaciónde las cargas de carretilla y repuesto de las 8ec
ciones de telegrafía eléctrica de montafia, y modificación
de los relevadores reglamentarios), de qne son autores
los capitanes de IngenierosD. Fernando Meria y Blan·
co y D.Leonardo Royo y Cid, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con el informe emitido por la Inspección general
de los EstabJecimientoe de Instrucción é Industria militar
que á continuación ~ inserta y por. rlilBolucióll de 26 del
actual, ;ha te:p.ido á bien conceder al primero de los cita
dos oficiales la crnz de primera clase del Mérito Militar
con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del
sueldo de su empleo, hasta BU ascenso al inmediato, y al
segundo la cruz de la misma clase, Orden y distintivo,
sin pensión.

De real orden Lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 30 de mayo de 1906.

LUQUE

Se:fíor General del primer Cuerpo de ejército.

Señores Jefe del Estado Mayor Central, Inspector general
de los Establecimientos de Inatrueción é Industria
militar y Ordenador de pagos de GUerra.

Injorms que se cita
Hay un membrete que dice: «Inspeccción general de

los Establecimilmtos de Instrucción é Industria militar. Ex
celentísimo Señor: ePor real orden de 25 de noviembre últi
mo, se dispuso que esta Inspección general informe acerca
de la recompensa que puedan merecer los capitanes de In
genieros D. Fernando Mexia y D. Leonardo Royo, por el
proyecto de reforma y organización de las cargas de carre
tilla y repuesto de las secciones 'de telegrafía eléctrica de
montafla, y modificación de los relevadores reglamentarios
de que son autores.-Consta este expediente del citado
proyecto redactado por el capitárt' Mexia, las memorias de '
Escuela prá~tic~ del batallón de Telégrafos e11 el año 1901
y las del regImiento de Telégrafos en el 1902; el expediente
qUi\ sobre este proyecto ha incoado el Estado Mayor Cen
tral y las copias de las hojas de servicios de los oficiales
propuestos. - Del examen de los antecedentes que han
dado origen á este proyecto de, reforma, se deduce que
en 1901 ordenó el primer iefe del batallón de Telégrafos á
los capitanes del mismo, D. Leonardo Royo y D. Fernando
Mexia, la reforma de las cargas de carretilla y repuesto de
las secciones eléctricas de montaña, reforma que se llevó
á.cabo y se ensa~ó con buen resultad? ~m la escuela prác
tIca de 1902, SIendo aprobada defimtIvamente por real
orden de 27 de abril de 1903 (D. O. núm. 92). Posterior
mente, por otra real orden de 29 de marzo de 1905 se dis
puso que el Centro electrotécnico hiciese un pre;upuesto
de las reformas aprobadas, incluyendo la modificación de
los relevadores reglamentarios y determinando el número
do éstos q,Qe 4th, llovar cada ¡tcolón. El dif(lQt9r del Ceu~
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. . . '''''os, llenan una necesidad que
pót el tegimiento de ttlta.r..... •''l secciones de telegrafía
ha tiempo tl(f bacf~ sentir m b- • l:1'ltado Mayor Cen
eléctrica de motttaiía .. En resumetrf lit) -, ':"'l1tes: Que
tral deduce, entre otra~1 las conclusione-s SigUl"'_ ,,1'd 1
en la r('dacción de este proyecto se han cump.l, o as
instrucciones dictadas en la rea! orden de 29 de marzQ :in
terior (D. O. núm. 72). Que su autor' ha resuelto con gr&o.
acierto la reforma de los relevadores y .conmutadore~ re
glamentarios para poder efectuar traslaclOn~ de cornente
y presentado con el mayor detalle el montaje de las tres
estaciones de una sección, de manera que tddas p.uedan
recibir con relevador sin perderse por ello la traslaCIón ~n:
la intermedia, trabajos originales y de verdadero métlto
que justifican una recompensa para su aut?!. Que la re~or
ma de las cargas está perfectamente estudIada y responde
á la necesidad sentida, de poder tender y replegar línea
cada una de las semisecciones independientemente, Y que
el mérito de este trabajo, digno de recompensa, no es sólo
del capitán Mexia, sipo ta~bién del capitán D. Leonardo
Royo. Que procede, por últImo, que se declare r~glam~n
tario el material que se reforma y se aumente en las s,ecc,to
nes eléctricas de montalia, debiendo figurar. su descrIpcIón
y empleo en las cartillas reglamentarias.

De acuerdo 'con el parecer del Estado Mayor "Central,
se dictó la real orden circular de 13 de octub¡;e de 1905 aproo
bando este proyecto y declarando reglamentario el mate
rial que ,se reforma y aumento en las secciones de telegra
fía eléctrica de montaña, debiende figurar como tal en las
cartillas reglamentarias. De todo lo relatado se deduce,
que se reconocen méritos dignos de recompensa á· los ca
pitanes propuestos como autores del proyecto de reforma
y organtzación de las cargas de carretilla y repuesto, apro
bado por real orden de 27 de abril de 1903. Además, se
tiene en cuenta, como mayor mérito, el contraído después
por el capitán Mexía, por el perfeccionamiento que ha
introducido en el material de telegrafía de las secciones
de montaña y la adaptaci6n de este nuevo material á las
cargas, sirviéndole de base la organización que ideó en
colaboración con el capitán Royo. Estos trabajos, aunque
no están indicados de una manera expresa en el reglamen
to de recompensas, caen por completo dentro de su espí
ritu, pues estos oficiales) en cumplimiento de una orden'
del servicio, llevaron á cabo este trabajo de utiliqad dj~
recta para el Ejército, habiendo demostrado acierto, inte··
ligencia y laboriosidad en el cumplimiento de su deber.
siendo éstas las condiciones que indica el artículo l." p."!fa
que un oficial merezéa ser recompensado. Los anteceden
tes personales de estos oficiales son buenos. El capitán
Royo posee una cruz de primera clase del Mérito Militar
con distintivo blanco, por los servicios que prestó en Me
lilla en 1894 con motivo de la~ operaciones de campaña
que se efectnaron en aquella plaza. El capitán Mena posee
otra de la misma clase y distintivo en recompensa de la
obra «Manual cientifico para las escnelas regimentalcs de
ingenieros», de que es autor.

En vista de todo lo expuesto, la Junta de esta Inspec
ción acord6 por unanimidad, proponer al capitán D. Leo
nardo Royo 'para la cruz de primera clase del Mérito Mi-.
litar con distintivo blanco, como coautor del proyecto
aprobado, de reforma y organización de las cargas de las
secciones de telegráfia eléctrica de, montai'ía, y al capitán
D. Fernando Me:da por el mismo servicio y por el nuevo
proyecto de reforma y mejoramiento del materiál eléctrico
de dichas secciones, para la oruz de la misma clase y dis
tintivo, pensionada con el diez por ciento del sueldo de su
actual empleo, hasta el ascenso al inmediato, por conside
rarles complendidos en el articulo 23 del vigente regla
mento de· recompensas.~V. E., no obstante, resolverá lo
más acertado.-Madrid 9 de abril de 1906.~EI coronel
de Estado Mayor, secretario, José Villar. -Rubricado.
V.o B.O_P. A.-El general de brigada, Alsina.-Rubri·,
cado.-Hay un sello que dice: cInspecci6n general de
los Establecimientos de Instrucción é Industria militan.

tro Electrotécnico tuvo presente los ensayos y experiencias
que quedarO!l pef:l'ltientes-al disolverle el regimiento de Te
légrafos, como asímismo que la distribuci6n del material
en las cargas, indicada por el proyecto de los capitanes cita
dos, debiera sufrir alguna variacUln por efecto del aumento
de relevadores y algún otro material enRayado e11 el re
gimiento, y en vez de un presupuesto, como disponía la real
orden últimamente citada, juzgó que sería mejor hacer un
proyecto que abarcara todos los extremos indicados, ajus
tándoseal espiriru que informa dicha soberana disposición.
En su consecuencia, al ordenílr al capitán de la red tele
gráfica y telef6nica de esta plaza, D. Fernando Mexía, la
formación de este nuevo.proyecto, le dió traslado de la real
orden, disponiendo que como complemento, estudiase: 1.°
La reforma de los relevadores reglamentarios para ser utili
zables como traslatores.-!J.o El número de esto~ aparatos y
de conmutadores necesarios en cada sección de montaña;
y 3.0 . La reforma necesaria en las actuales cargas de carre
tilla. y repuesto y organización definitiva. .

El capitán Mexía, sujetá.ndose á estas instrucciones, re
dactó su proyecto, en cuia memoria hace notat: primero, la
necesidad de h'acer traslaciones de corriente en la estación
intermedia cuando están montadas las tres que tiene la ~ec

ción, porque en muchos casos la comunicaci6n de las esta
ciones extremas se hace difícil, á pesar del relevador, por
la debilidad de la corriente y además porque el sistema
actual presenta inconvenientes para el curso regular del
servicio, cuando la estación que recibe tiene que Interrum
pir á la trasmisora. Expone después la modificación necesa
ria en el relevador reglamentario, para que, empleando
dos de estos aparatos en la estación intermedia, pueda efec
tuarse la traslación. La reforma consiste en aumentar un
quinto tornillo de empalme en comunicación metálica, con
el que limita el movimiento oscilatol'io de la armadura del
electroimán, y aislar este tornillo de la pieza metálica que
atraviesa; con esta modificación puede, en efecto, reali
zarse la traslación de corriente, como 10 demuestran las
comunicaciones de la figura 4.\ montando los aparatos en
la forma indicada en la J. n. En la segunda parte de la me
moria insiste en la necesidad de que las tres estaciones
puedan recibir todas ellas con relevador, sin perder por
ello las ventajas de la traslación en la intermedia, y de
aqui deduce que deban aumentarse dos nuevos relevado
res, uno para C9:da estaci6n extrema, y'otros dos con
mutadores redondos. Para que la est¡¡c16n intermedia pue
da recibir también con relevador, modifica los conmuta
dores redondos de esta estación, evitando variar el mon
taje. Detalla después la disposición de las tres estaciones
arregladas para recibir en todas con relevador, sin per
der la traslaci6n en la intermedia; indicando en cada caso
la posici6n de las manecillasde los conmutadores, clavijas
de éstos y los de los aparatos Morse, y las indicaciones ne
cesarias para la mejor ejecuci6n del servicio, En la tercera
parte propone el a,utor del proyecto la organizaci6n defini
tiva de las cargas de carretilla y repuesto, distribuyendo su
material en otras dos que se denominarán de (,tendido núme
ro l~ y de «tendido núm • .2», tomando como base el proyec
to aprobado y teniendo en cuenta los aumentos de material.
Completa el trabajo un estado comparativo del peso de
cada una de las cajas en las nuevas cargas de tendido, an
t<:'s y desp:lés de equiparse la cuadrilla, demostrándose en
él lo bien equilibradas que quedan en ambos casos. El im
porte de la reform¡t de una sección, según el p~esupue~to, es
de 400 pesetas.,El jefe del;Centro electrotéCnICO mamfiesta
en su informe que las modificaciones propuestas por el au
tor están perfectamente estudiadas, habiendo resuelto con
acierto las dificultades que se trataba efe salvar, por lo que
considera el proy.ecto merecedor de la, superior aprobación.

El Estado Mayor Central, al informarlo, hace un estu
dio detenido del mismo y dice: que en la parte relativa á
la organización de las cargas de carretilla y repuesto, difie
re necesariamente en algo, aunque muy poco, del que an
teriormente habían presentado los capitanes Royo y Mexía;
estas variaciones son debidas al nllevo material que se au
menta. Que la reforma de los relevadores y conmutadores
reglamentarios y el estudio de la organización de las esta- E .
ciones, que es la parte más importante del proyecto, ha Excmo. Sr.: .1?' VIsta de l~ :prop?-esta de recompen-
sido resuelta por el capitán Mexía con notable acierto. Q~e sas. que V. E. remItIó á este Mlll~terlO en.24 de febrero
Jos aumentos de material que se proponen, y muy princl- último, formulada. á favor del tenIente auditor de segunda
palmente el voltmetro y la e!cal~ra élesarmable, ensayada. I clase del Cuerpo Jnrídieo militar D, Juan Martínez de
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• garrnente de jurisdicciones, que al conseguir la sanción
r.eal modifica en parte; pero muy esencIalmente, la actual
legislación. En el proyecto de que hoy nos ocupamos, han
sido alterados aquollos preceptos que ya 10 fueron por la
labor legislativa de estos últimos años, y. en cuanto á las de
más disposiciones que afectando al Código se ltmitan á in-

í terpretar, ampliar ó aclarar sus artículos, se ha seguido el
1sistema de agruparlas al final de la obra en un apéndice

numerado, poniendo por nota al terminar cada titulo, ca
pitulo y sección, la relación de los números del apéndice
que afectan al mismo. De ese modo, sin repetir en varios
lados del Código, dándole una extensión exagerada, las di's
posiciones conl'plementarias, se tiene á la vista en todos
aquellos á que afectan ó en que su conocimiento es conve
niente, hallando con rapidez lo que precisa tenér en cuen
ta, pues aunque aparecen extractadas; lo están en tales tér
minos que no es necesario acudir al real decreto, real or-

. den ó circular cariginal, por abarcar perfectamente cuántos
extremos resuelve. Lleva además el apéndice un número en
el que se contiene también extractado, pero en' forma bre
ve, un indice de todos los indultos genetales pl1bli~ado$

desde la promulgación del Códi~o d~ Justicia mUltar :\.. ñu
de facilitar la gplicación de los mismos; laliq.-aidlaiei'ón de
copdena :y las autorizaciones paTa- licenciar á lót $ente'li
ciados por la jurisdicción de gu·elTa. i'inalixa e) t¡;ttbajo
otro indice por orden cronológico, de cuantas di!l.posici()
nes se han tenido en cuenta: en el texto y ~Péndices.

El juicio que á la Fiscalía del COnsejo Supremo de Guerra
y Marina ha merecido la labor del teniente auditor Sr. Mar
tinez de la Vega, asi como sus dotes de l.'borrosidad é
inteligencia, no puede ser más favorable. cEI nombrado te
niente auditor, dice dirigiéndose al Consejo, presenta ter
minada su comisión con el notable y concienzudo proyecto
que se acompaña, revelador de UD asiduo y extraordinario
trabajo, pues, aparte del esfuerzo material que implica su
ordenada dirección y aéierto, ha demostrado una vez más,
en esta Fiscalfa, sus especiales aptitudes para el desem~

ño de cualquiera comisión ó servicio que se le coofieral', y
añade luego: "en atención al relevante mérito contraid.
(por el Sr. Martinez de la Vega), el fiscal que snbscribe, en
tiende que dicho oficial se ha hecho acreedor á una recom..
pensa que premie sus distinguidos y notables sérvicios.)
Después el Consejo, en reunido, deja para estudio el traba
jo, acordando en su vista estar conforme con él y con la
propuesta de recompensa para el autor del mismo. La Jun.ta
de esta Inspección no puede menos de unir sus ~logios á los
referidos, tanto en favor del proyecto de edición nueva del
Código de Justicia militar como del funcionario que le ha
llevado á cabo. El método adoptado le parece sumamente
practico, comprensible á primera vista y tan útil y ventajo
so para el manejo del texto legal y de sus innumerables
disposiciones complementarias, que ahorrará gran pérdida
de tiempo su busca en los peri,ódicos oficiales en que se eI:
cuentran dispersas, á cuantos intervengan en la aplicación
de esa ley, es decir, á todo el Ejército, y además concretará
el manejo de un reducido volumen lo que dellperdigado
habria que hallarlo de otro modo en libros y coleccio~

nes. La tarea llevada á cabo ha sido ingrata y no da
lucimiento á su autor, cuya personalidad, perseverancia
é inteligencia desaparece tras una enumeración de ex
tractados preceptos legales; pero para verlos sujetos á
método;' par,a seleccionar 10 derogado, expresa ó tá
citamente; para ajustarlos á la organización actual y en
suma, para que ese resumen sea una sínt~is acabada de la
legislación vigente, se necesita verdadera aplicación, amor
al trabajo y conocimiento perfecto de sn carrera. Es prenda
s~gura de la extensión del esfuerzo realizado el haber teni
do que ojear 16 tomos de la Colección Legislativa del EI/r
cito, 61 del DIARIO OFICIAL, los respectivos de la .(}a~eta de
Madrid, más los registros de 15 años de la Sección de Jus
ticia del Ministerio de la Guerra y de su archivo, para re
coger las disposiciones no publicadas en parte alguna y
que son de interés general. Y si á éstó se agrega que todo
ese estudio, todo ese trabajo, se ha llevado sin desatender
su especial cometido en la .Fiscalía del Consejo, adonde
afluyen los asuntos más difíciles y delicados, hay que con
venir que el teniente auditor D. Juat'l. Martinez de la Vega
se ha hecho acreedor á que se le. otorgue una recompensa,
pues ha demostrado capacidad, aplicación, laboriosidad. é
inteligencia digna de premio á juicio del jefe sup~rlol' de

p. q. ~~. no
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Safior Presidente d{11 Consejo 8upre¡no de Guerra y Ma-
tUrra.' .

la Vega. ·yZegrl.,. pq¡, los tmbaJcw'vpreparatol'ios que ha.
nevado á cabo p~1't. la PUplicf:~lónde una nnl:lva edición
qel C6digó deJust~ia militar, trabajos que le fueron en·
c?mend!l~08p.or real· orden de 4 de agost? del afio a?~e
t'lor, et í:tey"(q. D. g.), deacuerdQ con elmforme. emItido
por irdnspecci6n general de los Establecimientos de ln8
t..tUooióné Industria militar, que á. continuaci6n s~ inserta
y por resoluciop de ~6 del actual, ha tenidó á bien conce
der al expi'esado teniente auditor, la cruz dé primera cia
'Se del Mérito Militar, con distintivo blanco pensionada
con ellO por 100 del sueldo de su empleo hasta BU aseen·
so al inmediato.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muohos 801108.
Madrid 30 de mayo de 1906.

biforme que se tita.

Hay un membrete que dice: «Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria militar.-Ex
celentísimo Sr.:-Por real orden de 7 de abril último se re
mitieron á informe de esta InspecciQn, general cinco cua
dernos de los trabajos preparatorios necesarios para la pu
blicación de una nueva edición del Código de Justicia mi
litar, con objeto de que se determine la recompensa que

. pueda merecer el autor de los mismos, teniente auditor de
segunda clase del cu~rpo Jurídico ?tfi1itar, D.Juan Marti
nez de la Vega. Se acompañan, escrito de la Presidencia del
Consejo Supremo de Guerra y Marina, con acordada de di
cho Consejo, en reunido, y copias de las hojas de servicios
y he'chos del interesado. Resulta de antecedentes que, ago,.
tada la edición oficial del Código. de Justicia militar, se
imponía la publicación de otra nueva; pero teniendo en
cuenta la multitud de disposiciones 'legales pnblicadas y sin
publicar, que se han dictado ya modificándolo, ya amplian
do é interpretando sus preceptos, ascendentes á más de mil
en cerca de diez y seis años que lleva de vida ese Código, se
estimó oportuno que la edición que se va á imprimir con
tuviese como apéndice ó nota, cuantas variaciones ha ex
perimentado esa ley fundamental de la justicia militar y que
en la actualidad rigen la materia, .á fin de evitar trabajo y
confusiones, tanto á los obligados á obs.erv9I'la como á los
encargados de hacerla cumplir. Con tan laudable y práctico
pensamiento, por real orden de 4 de agosto último se de
signó al teniente auditor de segunda clase del Cuerpo Jurí
dico Militar, D. Juan Martínez de la Vega, destinado en la
FiscaUa del Consejo Supremo de Guerra y Marina, para que.
lo llevara á la práctica ajustando su trabajo á lasinstrnccio
nes que le señalase aqu..el alto Cuerpo, y hay que fijarse en
los términos y alcance de las comunicadas para estimar si
se han cumplido y si el ponente ha realizado su misión con
verdadero celo'; inteligencia. Se le ordenó que las dispo
siciones complementarias ó modificativas del texto primi:..
tivo de la ley, se inclqyeran c,omo apéndice ó por noia; se
cambiase la redacción de los articulos variados por otro
precepto legislativo; qlled~ u,nas y otras se toq¡.aran no sólo.
las publicadas .en el. DIARIO OFICIAL y Colección Legislativa,
sino en los periódicos oficiales no castrenses, á más de
aquéllas no insertadas en parte alguna, ¿ incluir,las íntegras ó
en extracto, ó bien limitarse á citarlas, pero sin que en ma
nera alguna se afíadiese comentario, interpretación doctrinal
ó jurisprudencia relacionada coñ dichos trabajos. Después
de seis ¡peses de ímproba labpr, se ha presentado el fruto
de ella en los cinco cuadernos que con laudatorio informe
explicativo, elevó la Fiscalia al Consejo Supremo y que éste
ha 3probado en Reunido, atendida la importancia de la ma- ¡'
teda y d objeto á que se le destina; viniendo á esta 1ns- I

P~.cción á los efectos de recom~nsa, antes de ser publica- ¡
do, en espor~ de la aprobación'del proyecto llamado, vul- t
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Sefior G~naral d~l primer Cuerpo de ejército.

&~or PJ.'6lilidente del Consejo Supremo de Guena. y Me.·
tina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia' promovida por doña
Concepción Oaldera Alonso, domiciliada en esta corte,
calle del Carmen núm. 34, viuda del capiMn de Infan~

teriA D. JjJQl'i.que Gutiérrez Abajo, en súplica de que á
su hijo D. Adolfo Gutiérrez Caldera se le concedan los
oonefici<)B que la legislación vigente otorga para el in
g~o y ~l"Pl3Denci& en las $.cademias militares, como
huárfun,o de militar muerto de fiebre amarilla en la cam
paña de Ül1Qa, el Rey (q. D. g.), descuerdo con lo infor
mado po!;' ~l Ca~ejo Supremo de Guerra y Marina en
19 del actual, Se ha servido acceder á la petición de la
recurrente, CQn arregIQ á lo que preceptúa el1;'eal decre
to de 4 de octubre de 1901S {C. L. núm. 200}.

De ~ orden lo digo á V. .ID. para su conocimiento
y demás. efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos.
Madrid 30 de mayo de 1906.

Sefior General del primer Cuerpo dé ejército;

Safior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Safior General del primer Ouerpo de ejército.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Gnerra. y
Marina y Director de la Academia de Infantería..

EXClUO.:?!.: Vi~t" la instancia pron:l.C~vida.por doña.
Juan~ GOU1:áJ..ez Sa:g.tamaria, residente en el real sitio
de Aranjuez, viuda d~l primer teniwte (le Infantería
D. GregQrio NavlPira Bujia, en súplica de que á su hijo
l). Amalio Naveira González, alumno qe la Academia de
IJ.1fanterúi., se le'concedan los beneficios que la legislación
vigente otorga para el ingreso y permanencia en las
t1cadanliª~ P1ilital'~, como huérfano de milHar muerto
de resultas de enfermedad adquirida en campaña, el
Rey (q. D. g.)~ deacuel'do con 10infQl'mado por el Con
sejo Sup~~~o de. Gt;lerra y Marina en 19 del actual, se
ha s~rvido acéeder á la petición de la re,currente, (,lon lir-re
glo á lo que preceptúa el real decreto de 8 de íebrerode
1893 {C. L. núm. SS}, una vez que el expediente instruido
al efecto, empezó á incoarse con anterioridad á la pro
mplga.ción del q.e 4 de octubre de 1905 (O. L. núm. ~OO).

De re8.1 ord-en lo digo á V. E ..para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E., muchos a~oB.
Madrid 30 de mayo de 1906.
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Rln'lROS
E1:omo. Sf..; ;En vista 001 expedieRte de inutilidad

iilstnúdo al 801dado de Itifanteria, licenciado, Eusebio
Santl:9s CarbaUo; y resultando oomprobado BU estado
actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.l, de oouerdo con lo
informado por el Oonaejo Supremo "de Guerra y Marina
en 14 del mes actual, 'Se ha servido conceder al intere
sado el retiro p~ra ViUar del Rey (Badajoz), con ¡rojeción
Á lo preceptuado en el arto 1.° de la ley de 8 de julio
de 1860, como inutili.zado en acción de guerra, asignán
dolé el Mller mensual de 22!50 pesetas que habrá de sa~

U!úl:l~~rsel~. por l~ Delega~ió~ de HB:cien~a de dich~ pro
vmcIa á partir de 1.& de Jumo próXIUlo.

De.real orden lo digo á V. m. pt\m su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aJloa.
M'drid 30 d~ ~ayo de 1906.

. LUQUE

8efior Gilneral del primer Ou~ de ejército.

&nor~P1eBidentedel Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·
.ri.~.á y Ordenador de pagol! de Guerrli. .

la dependenc~a en qu; p'r~st~ sus ~er,:icios y ha alcanzado. real deoreto de 8 dEl ~ebr&ro de 189a (O. Lo núm. 33), te
un n~evo. trIunfo é~ ~ti car~ra.. ¡niendo en cuenta que aunque la instancia se ha promo-

Las hOjas de s~rvlclos y hechos del Interesado, abar~an . vida can posterioridad á ID. promulgación del de 4 de
un p'eríodo de casI nueve afi~s, con excelentes notas y mn- ootubre de 1905 (O. L. núin. 200) el derecho de los dos
guna desfavE>rable. Ha obtemdo por real orden de 24 de .. '
octubre de 190~ la cruz de pnmera clase del Ménto Naval, hermanos tIene el mlsmo .fundamento legal, cua~ es la
CO~ dIstintivo b1an~o, P?r sus especiales servIcios en la Fis- m~erte de su .pad~,. deb,ie~do por lo tanto aplicarse á.
calla.Togada del Consejo Supremo en 1903; el uso de la esti ca~ las dISpOSICIones VIg:entes en la época que se
medalla conmemorativa de la jura de S. M. Don Alfon- coucj3díeron al huérfano D. MIguel.
so XIII, y por real orden de 23 je septiembre de 1904 De real orden lo digo á V. E. para eu oonocimiento y.en.. ~. n~~. 215', la cruz de igual clase ~ distintivo del demás efecto,os. Dios guarde á V. E. muchos Mios. Ma
lHen~o MII,lt:ar, por la ob:a de que es autor tItulada ~Matri- drid 30 de mayo de 1906.
moUlO\, mIlitares». En VIrtud de todo lo expuesto la Junta

-de ~~ta Inspección, por unanimidad, considera ai teniente
auditor de segunda clase del Cuerpo Jurídico Militar don
Juan Martínez de la Vega y Zegri, comprendido en el nú- I

mero primero, art, 19 del reglamento de recompensas' en
tiempo de pa;; y teniendo en cuenta, conforme establece el
arto 22 dell;lllsmo, que posee ya dos cruces de primera cla
se, coa distiQtivo blanco, por sus servicios, una del Mérito
Niy.¡d y. wa ~~ lfilitál', entiende es equitativo otorgarle
otr~ ~ay:or reco~pensa, Ó sea, ~a de esta última categoría
y dlstintryo, pensIonada con el 10 por 100 del sueldo co
rres~~ sJ¡. ~4~a1 empJ;eo< bat!~ ~ a5e~· al in
mei!ato:ll.~R, Íloóbstante, resolverá ro que juzgue más·
acertado.-Madrid \} de mayo de 1906.-El coronel de Es
ts;do ~ayor, secr~tarío, José VilIar.-Rubricado.-V.o B.o
-:-blad1lls.-,&tn;tcado.-Hay' ~n sello que dice: «Inspec
CIÓn general de los EstableCImIentos de Instrucción é In
dustria militin.

BECOIObT :DI INS!;m700ION, RIOLl1T4KI3N'rO y
CUIRFOS DIVJilBSOS

A.CADEMIAS

.- Exemo. Sr.: Vista la instancia proIl1ovida por doña
Maria Livill Zaldivar, residente en esta corte, caUe de
Serrano' núm. 68, viuda del teniente coronel de Infante·
ri.~ D. Emiliano Gómez Cardillo, en súplica de que á su
hIJO D. 'Manuel Gómez Zaldivar se le concedan los be·
neftcf.o~ que la l~gislaciónvigente otorga á los hUérfa~os
de lIpbtar falleCIdo de resultas de enfermedad adquirIda
en campafi~, 4el mismo modo que se concedieron á· su
otro hermano D. Migul'l por'real orden de 30 qe junio
do 190~ (D. O. núm. 143), el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con .10 Informado por el Oonsejo Supremo de Guerra y
~F~~~ le~ 18 ~~l ~tt;tal, se. ha sQrvido aoceder á la peti~
CIQn qearecufrenVe, C9;l}a1'r~~lQ f 19 qu,(;l .llf,~,ce:ptú~ el
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8e!ior .•• ,

Cit'cular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á es
te Ministerio el General del cuarto Cuerpo de ejército,
'6n 8 del mes actua.l, que por haber -sufrido extravio el
pase de situación de segunda reserva del soldado del
cuarto depósito de Ingenieros, José Roldán Luque, la
ha. sido expedido un duplicado del mismo, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido aprobar la determinación de
la citada autoridad y disponer que quede anulado el pase
extraviado, que fué expedido por el comandante D. Juan
Topete y Arrieta y capitán D_ José Orlega Rodes, á favor
del citado individuo, hijo de Rafael y de Encarnación,
y el cual documento fué registrado al folio 107 con el
nÚm. 29. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimIento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afiOB.
Madrid 30 de m3Yo de 1906. '
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DISPOSICIONES
4e la Subsecretaria '1 Seoo!one. de .. K1n!ater1o

'1 d. las 4aptnd.G210!ai central••

•••

8!CCION :om SANIDAD KILITAB
VACANTES ._

Aprobada la creación de una plaza de practicante- ci~
vil para la farmacia del hospital militar dé Grana
da, de orden del Excmo. Se1í.or Ministro de' la GUérra,
se anuncia á los efectos que prev~enen la8 reales órdenefl
circulares de 12 de septiembre y 5 da diciembre de 1905
(O. L. nÚms. 188 y 241), verificándose log enmane!!! en
la capital de la región el día 10 de julio próximo.

Madrid 30 de ma.yo de 1906.
El Jefe de 1& SeccIón,

Gonsalo .Armenaát'Ú

p'.' "ed.ía '

DOCUMENTACION

"v-
514...

'P~;q,

Excmos. 8enores General del quinto Ouerpo de ejército
y Ordenador de pagos d~ Guerra.

OON1lJQ St7PUKO :01 G't7IUA! JWUN.l. .' .-'

PAGAS DE TOCA&
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud d~ 1M

facultades que le están conferidas y según acuerdo de '3
del corriente, ha declarado con derecho á. las' dos paga.s
de tocas que le corresponden por el reglamento del Mon
tepío Militar, tí D,lIo Julia Diez Gofii, viuda del segundo
teniente de Infantería (E. R.), retirado, D. Santiago
Usoz Alfaro; cuyo importe de 292,50 pesetas, duplo de
las 146,25 que de sueldo mensual de retiro con arieglo
á la ley de 8 de enero de 1902, disfrutaba su marido
cuando falleció, se abonará á la intereaada,tin.a. sola vez,
por las oficinas de la Iutendencia militar del quinto Cuer
po de ejército, que era por donde percibía sus haberes el
causante.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos. S11oo.
Madrid 28 de mayo de 1906.

"

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas y según acuerdo de 30
de abril último, ha declarado con derecho á laa dos pagas
de tocas que le corresponden por el reglmnento d,e Monf;é.
pío Militar, á D.· 'Maria Manfique Tones, viudá del
segundo teniente de Infantería (E. R.),retirado, D. Jnlián
GOllzález Espinosa; cuyo importe de 292'50 pesetas, du
plo de las 146,25 que de sueldo mensual de retiro con
arreglo á la ley de 8 de enero de 1902 disfrutaba su ma
rido al fallecer. más el duplo también de la pensión co
rrespondiente á una cruz del ·Mérito Militar de que se
hallaba en posesión, se abonará á la interesada, una sola
VtlZ, por las oficinas de la Intendencia militar del séptimo
Cuerpo de ejército que era por donde percibía SQJ3 habe
res el causante; debiendo significar á V. E. que la iute
resadg, reside en Santiago de Cuba, yal propio tiempo,
que no es ae la incumbencia de este alto Cuerpo el dis
poner se gire el referido importe á la recurrente por con·
dueto del Cónsul de Espa:oa. en dicha Iocltlidad, s~gún
solicits.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde tí. V. E. mucho!
afios. M;adrid 28 de mayo de 1906.

Po~me;a

1
Excmos. Sa:I'1ores General del séptimo Onerpo de ejército

y Ordenador de pagos de Guerra. .

Relación que se -cita

D. Arturo Fernández de ,Arellano y AnUúa..
~ JUAn Ozaeta Guerra.
) Vicente 8ist Robell.
• FauBto Garcfa Pérez.

Madrid 80 de mayo de 1906. LU~UJll

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo :íiianliestado á
este Ministerio el General del cuarto Cuerpo de -ejército
en 8 del me.s actual, que por haber sufrido extravío el pase
de situación de segunda reservá del soldado del 8.0 De
póeito de Artillerfa Pedro Valls Sala, le ha sidoexpe
dido un duplicado del mismo, el Rey {q. D. g.} se ha' ser
vido aprobar la- determinación dé' la eitada autoridad: y
disponer que quede anulado el pase extraviado, que fué
expedido por el teniente coronel D. Eetanislao Guiu y
Martí y comandante mayor D. Evaristo eómez Homenos,
tí favor del citado individuo, hijo da Antonio y de Josefa,
yel cual documento fuá registrado con el núm. 22..-

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectof$. Dios guarde á V...E. muchos a1l06. Ma
drid 30 de mayo de 1~06.

'ir ••• • "

•••

....... ... , .....

SUELDOS, liABERES y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el director
de la Academi'a de Infanteria, el Rey (q. D. g.lha tenido
á bien coneader la gratificación anual de 450 ¡:íeaetas, á.
partir de 1.0 del próximo mes de jonio, tí losprimero8 te·
nientes ayudantes de profesor. comprendidos en la si:
guiente relación, que da principio con D. Arturo Fer
nández de Arellano y Ariitúa y termina con D. Fausto
García Pérez, con arreglo á lo dispuesto en el arto 8.0 del
reglamento orgánico vigente para las academias milita-
res. .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos anos.
Madrid 30 de mayo de 1906.

bTQUB

Se1í.or General del primer Ouerpo de ejército.

Sefores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Aéademia de"Infantería.,

8enot...
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tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a1'100.
Madrid 28 de mayo de 1906.

Polavieja

Excmo. Se:rl.or Gobernador militar de NRVarrA..

_._-,~

Exomo. Sr.: Este Oonsejo SupremQ, en virtud de
1S1 ~ultl}des que le e&t~n QOn~ridaay ~gúnacuerdo de
30 de abril último, ha declarado con derecho ~.las dos
pagas de tocas que le eorresponden por el reglamento del
Montepío Militar, á D. & María del Consuelo Otero Ote·
ro, viuda del comandante de Infantería, retirado, D. José
Gnerrero Acosta; cuyo importe de 750 pesetas, duplo de
las 37~ qu~ de meldo mensual de retiro con arreglo á la

, ley de 6 de febrero de 1902 disfrutaba su marido cuando
falleció, se 'abonará á ·180 interesada, una sola vez, por las
oficinas de la Intendencia militar del segundo Cuerpo de
ejército, que era por donde percibía sus haberes el cau
SlUlte.

Lo que manifiesto tí. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios gulll'de á V. E. muchoa años•.
Madrid 28 de mayo de 1906.

Polavitja

ExcmO/:!. Safiores General del segundo Cuerpo de ejéroito
y Ordenador de pagos de Guerra.

.. c,. 1

PENSIONES
lb:cmo. Sr.: Este Cónsejo Supremo, en virtud de las

facultades que le están conferidas, ha examinado el ex
pediente promovido por D.· Angela y D.& Natividad
Joglar Petri, huérfanas del segundo teniente de Infan
tería' D. Ildefonso Joglar Oadenas, y en nombre delas
mismas, como tutor, D. José Vi1les Bello, que' solicitan
nuevamente pensión; y en acuerdo de 10 del corriente,
las ha declarado sin derecho tí. ella en atención tí. que son
menores de edad y de estado solteras, y si se encuentran
separadas de su madre y bajo tutela, es por convenien
cias· particulares que para el beneficio que pretenden no
son de tener en cuenta, y además, según los arts: 10 y 11
del reglamento del Montepío militar y rflales órdenes de
19 de enero de 1887, 2 de junio de 1888, 31 de enero'
y 1.0 de agosto de 1898, 5 de enero de 189f1 y 27 de mayo
de 1902, una misma familia no puede disfrutar más que
una p,ensión y la madre tiene la obligación de mantener
con ella á las hijas. Al mismo tiempo d'eclara que según
ell\rtícuto único de la ley de 13 de enero de 1904 (O. L. nú
mero 15), las resoluciones que en a"untos de pensiones
dicta este -Consejo"::upremo son firmes, las cuales, por
tanto, ponen término á la vía. gubernativa para los efec
tos del arto 1.0 de la ley reformada sobre ejercicio de la
jurisdicción contencioso·administrativa de 22 de junio
de 1894.

.lJO q.ue manifiesto 'V. E.1Jf"'1\ 8\1 oonooimiento ye~c...

. . 'Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud do
las facultades que le están conferidas, ha examinado la
instancia de Juan Barea Vázquez y consorte, en Sú'
plica de mayores atrasos de la pensión que les ha sido
conferida por acuerdo de 23.de diciembre de 1905 (DIARIO
OFICIAL núm. 288), yen vista de los antecedent~ decla~

ra desestimada dicha instanoia toda vez que con arreglo
á lo qUl'} preceptúa la real orden de 31 de marzo de 188~..
el senalamiento de ~nsión en los casos en que se exige
la justificación de pobreZa corresponde desde la fecha de
la instancia. en solicitud del b(meficio si á ella se acom~

pa:t:íAel ~xpediente justifieativo del derecho, y en el Cas.9
deq.u,e se ,tl'a~ ea completó aquél en 4, de agosto de 1905
CQ.U la. 1J.nión del certificado de nacimiento del causante.

"Lo que manifiesto á V. E. para~ conocimiento y
demásefeoUt$ y como. resultado desuoomunícaoión d~

30 de abril de, 1906. Dios guarde tí V. H:. mucho!!!
anos. Madrid 29 de mayo de 1906.

PQlaviejUt

Excmo. Sa110r Gobernador militar de Cádiz.

--
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de

las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por D.& Carmen Beltrán Pérez,
huerfana, viuda, de las primeras.nupcias del comandan
te de Infantería retirado, D. Pascual Beltrán Ten, que
solicita transmisión de la ~nsión que disfrutó su ma
drastra dofia Primitiva Román del Valle Correa, 'hasta
que falleció; y, en acuerdo de 26 de abril próximo pasa
do, ha declarado denegar la inr:tancia de la interesada sin
ul,tenores trámites, por no hallarse comprendida en el
reglamento del Montepio Militar, ni en la ley del Tesoro;
asi como tampoco en la de 22 de julio de 1891, por haber
fallecido el causante en el afio 1887. es decir, con ante
rioridad á la promulgación de la citada ley de 1891.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 28 de mayo de 1906.

Pol(Jvieja

Excmo. Se110r Gobernador militar de Sevilla.

- ......
lJ':xcmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las

facultades que le están conferidas, ha examinado el ex>
pediente promovido por doña Elena Ozcariz y Camps,
huérfana de las segundas nupcias del comandante de
Infantería, D. Ricardo Ozcariz Soriano, yen nombre de la
misma su madre dofia Matilde Campa Valera, que soli
cita transmisión de la pensión que por fallecimiento de
su padre se concedió á su citada madre, toda vez que se
encuentra vacante por haber optado ésta á la de orfandad
del Montepío de' Ministerios; y en acuerdo de siete del
corriente ha declarado desestimar la instancia porque
conforme al reglamento del Montepío y á la legislaciüu
general sobre pensiones, la viuda está obligada á mant~

ner y aducar á sus hijoé menores con l~ pensión que ~!s.

frut~, provenga do su pa.dre~ de au mand.o ó de sn hIJO,
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para. 10 cual se la concede el derecho de optar á la que le
resulte más beneficiosa.
, !Jo que lIl'l.mifiesto á V. E. para BU conocimiento y

efectos consiguientes; significándole que la interesada
reside en esta corte, calle de Sagasta núin:. g, tétcer@;'
Dios ~uarde á V. E. muchos afios. Madrid 28 de mayo
de 1906.

_PoZavíeja

ExcDlo, Befior GeMral Gobernador militar dé MMhid.

•••

Exemo. Sr.: Este Oonaejo Supremo, en virtud. de 1M
facuItades que le están conferidas, ha exa.ntihooo &1 ex
pedienté promovido por D.a Teresa &l.nchez Caballero
'Viuda del aparejador ne carpintería de Ingenieros de l~
cOl~:u:~ndan<.:Í~de Malilla D..Ri~ardoJiménez Portillo, que
soliCIta penSIón por fa?-lecllm~tode su marido; y en
acuerdo de 21 de abnl próXImo paMdo ha decl&tMo
desestima: la inf.t!mcia de la intereaadá por· ll() hallarse _
comprendida en loa arts. 2,° Y5;0 del Clip. 8.° del regla
mento del Montepío Militar, como .mpool) cm. 81'24 del
del cnerpo á que perteneció el oousan~; plies si bioo el
sueldo mensual que éste disfrni&ba era :m.ayor de 40 esctt
do~,.su nombra~iento no fuá de real orden, y ambos re
qU1s1~ 80~ p1'ecisOB para que los pertenecientes á cuerpos
polítIco-mIlItares puedan legal' derechoa pasiv~ á sus
famJ1ias.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y

D. O. ama. 116

efectos ÓdliSiguientes. DioS guarde á V, E. munho. abo
Madrid 28 de malO de 1906. _ _- '--

PoZavieja

Excmo. Sefior Gobernador militar de Sevilla.

--._.........--
]»)),u:OOIÓN CTENllUL DI OAIAmlBOS

Dm3TINOS

Excmo. Sr.: ~do 1M condiciones prevenidae
pa~a.servir en este Instituto}¡os iI1dividuosqrrelO tenían
SOlICItado y figuran en la8~ relacióil, que princi
pia con Juan Climent Sánchel y _minI!. con ~leute

rio Marcos Cagide, he acordado oon~ ingMl9() ,00
el mismo con destino á 18.3 comandancias~ ,. les seña
lan; debiendo tener prE'sente los jefes de los ~t.i.VOB

Cuerpos, para los efectos da alta y baj1\, lo mand8idl1J 4P1
real 6h'f~ 'de Jl~ éh~ d-e 1895 (O. 'L. Íltilm._~.

mos 'gaiu'dé!. V. 11- 'ftl~Él~. Máitrid'!9~
mayo de 1'006. -,

:E1D~tot~~.
Ochando '

Excmos. señores G~nerales de los Cuerpos. <le ej~oito,
Capitán general de Baleares y Gobernadores militares
de Ceuta y de Malilla y plazas menores de Afrioa.

l
"
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Cuerpo. ó. que pertenecen el aaes NOMBRES Comandancia! á
que son destinados

2.~

.¡Secciones de ordinanzas del M.o de la Guerra Soldado••••••••••• Juan Climent Sánchez ••.•..•.• , •••. , Málaga.
Eeg. I~f 110 de 4f!turiaS núm. 31 Cabo Lorenzo Visue Fenero oo •• AIgecirnEl.

\

Reg• Alt.a de sitio ..••••.•••••••••••••••••• Otro••.•.••••.•••• Tomás Sánchez Pérez•.•••••••.•.••••• Idem.
2.0 reg. mixto de Ingenieros •••••••••••••••. Otro de cornetas .•• Odón Olive Camarasa•••••.••••••.••• [de.ID;
Reg. Inf.a de León núm. 38 Soldádo Cesáreo González Valle •..••...•.•••• GUlpuzcoa.

1.11 rdem1d. de Vad-Ras núm. líO Otro ••••••••••••• José Vicente del Campo.•.••.•• '••.••• Tarrll?ona.

¡"M.ero Húsares de la Princesa, 20 de Cab.a•••• Otro •••••••••••.• sa.lvador Garavaea Pacheco Algecu'as
4.0 reg. Ligero Art.a campafia •••••••••••••• O~ro ••••••.••.••• JnanSilva Pérez•.••.•••.••••••••..•. Idero.
Academia. de Ingenieros•••••••••••.•••••••• Otro .•••••••••.•• Delfín González Alvarez..•••.•....•• ldam.
Brigada de tropas de Sanidad Militar•••..••• Otro •••••.•.•.••. D. Enrique Gil Albira•.•.•••.••..•••• Idem,

" .'_. Reg. Caz. de Villarrobledo. 28 de Gab.Il ••.••• Otro•••••••...•.•• Juan Manuel Díaz Incógnito•••••.•••. ldem.
Idem Lanceros de la Reina, 2.0 de C8.11.-••••• Otro Manuel CampifiezRapela rde~.

'Zona de ~vilJa núm. 10••.••••••••••••••.. Recluta. Francisco García Carrasco•••.••••.••. Cádlll;.
Eón. 2.11. l'va. de Osrmona nlÍm. 11.......... Otro Federico Bello González •.••.•.••••. " Málaga.
Reg. Caz. de Vitorla, 28.0 de Cab.a Cabo •••.•••••.••• Andrés Zúfiiga Alonso.••...••.•••••. Estepona.
hiero Lanceros de Sagunto, 8.0 de íd Otro Rogelio Rodríguea Maldonado..•..••• Idem.
lQ.8m íd. de Villavtei08A, 6,0 de íd Otro José Barba González IdeI!l.
Idem íd. de AÍfotiÍJO XII, 21.0 de id Soldado Juan Antonio Expósito Idem.
Bón. Caz. de Chiclanll. núm. 17 Otro Miguel Gómez Garcfa oO •• ldem.

[
Grupo de montafia del Campo de Gi~raltlU'••• Otl'Q•••••••••••••• Fernando Ruiz del Portal ValderrllJIla. lclem.
Remo~t~'da Córdoba, ~'? establecim:rento•••• Otro•••••••••.•••. Juan Puente BAmhez•••••..••.•••..• ldem.

3.* 1ZOnade 'yalenciaÍlúm. i9 oO Recluta José Sotos García oo Valencia.
IRag. Caz. de Alcántara, 14.o deCab.a•••••••• Sol~o•••.....••. Sinforiano García. Ibáfiez ...••.••••••. EB~epona.
\Bón. 2.& rv¡¡.. de Balaguer núm. 69•••.•••.•• Otro•••••••••••.•• EdullJ'do Luis Mendoza•••.••.•••••••• Algecttas.

4." Reg. Inf." de .Allrtiel1l. núm. 26••.•.••••.•••• Otro•••••••...•••• Agustín Lasaosa ·Fenero Estepona.
IIdem íd. de San Quintín núm. 47 OtrQ. ••••••••••••• Vicente Noguerra Mulet••••• oO ••••••• Mem.
hdem id •.jlEtAW1~s, núm. 18 Cabo José Llopis 8&les Idam.

5.& lZona de Zaragoza núm. 33 .•••••••••.•••••• Recluta••.•••.•.•• Marcos Solano Blanzaco.••••.••.••••. :Málaga.

i
eg. Laneeros de Espa1Ia. 7.° de Cabo Cabo , Victoriano Laquintana Urarte Algeciras.

Idam Inf.a de la Lealtad núm. SO••••••••••• SOJ.dado••••••••••• Atilano Gestoso Lobo•.•.•.••••••.••. [dem.
6.& .er reg. Montado Art. a da campllful. •.•••• ,•.• Qtro••••••••••••.• Félix L9.rríqueta Maisterra •.••••••••. ldem.

ldem.••.•...•.••..• , .•.•••. , ., ••• " •••••• 040.•..........•. Juan Saiz Diez••••.•'.•.....•••.•.•••. ldem.
:eg~ Inf.~ de Valencia nún. 23 •••.•.•••••.•• Otl'o •.•••••••••.•• Pedro Cre'spo Incógnito .••.•••.••••• ldem.

Idem........ Tambor Gaudencio Martínez del Prado.••.••.. Estepona .
.. a ~Reg. Ini.a. de Isabel ir núm. 32............. Soldado •••••••.••• Elíseo de la Cruz Hernández•.•...•••• C4diz.

. ¡.- 17.8. Comand.a de tropaB de Adinón. Militar ••• Otro JO!é Gascón BAnchez Algeciras.
~.& perall

i1llJ!le'ftel. :&eg. !nf.& de Inca•••.••••.•••.•••.•.••••.• Cabo ••••••••••••• Juan Cerve:ra Oliver••••..•••.....••. ldem.
ÍIllltllll 1Si1i-. . _.
tlrd. Cft!a. Cománd.a. Art.a de Centa••••....••••••.•••. Solfuldo Francisco Camba Ortega.•..•.•••••... Cádiz.

Mm de lollU!~Reg. !nf.& de Malilla••.•.•.•.•••.•.•••.•••• Otro•••••••.•••••• Antonio Almela Piqueras Málaga.
yptuu1Milo- Idem ••••.•.•••••••.•.••.•••.••.••••..•••..Otro Gaspar Valdé!l Quiles•••••.•• oo •••••• ldem.
ruhilrka. Idem oO Otro Salvador Navarro Cncarellas Iclem.

Id'llI eelt& .. ¡Reg. Inf.l'!. de Centa. Cabo Francisco Godines González.. oo .. oO .. Cádiz.
Indlvidno lict'nciado del Cuerpo•.••••••••••.••.•..••. Licenciado••••••.. José fruerra ponzález........•.•.•••• E8tE'pOna.

. ~otro .•••.•.•.•••. , Modesto Domíngnez Varela. . • • • . . . . •• Algecirll.s.
In'.UvidtlOB lleenciados del Ejército•.•••••••••••.•••••• O.tro •••••••••••••• Mánuel FernÍ1ndez Rívera .••••••••••• Gerona.

otro•..••.•.•••••• José Dndarra López••.....••.••..••.. Estepona.
. PlÚBano Juan dárdenas Morillas Cádiz.

Otro ·:.. oO. Juan HernándezNavarro oO ••• Málaga.
Otro José Jiménez Torres ••.•..••••••.•.•• [dem.
Otro••••••..••.••• Pascual Martines Cativiela••••.••••. Navarra.
Otro Sotero Jaria Ventura Gerona;

....._,2' hij d i d' id di Otro Felipe Gómez.Gómez•••••••.•••.••.•. ldam. "
~nOl 01 e n IV uos e cuerpo Otro•••••••••..••• Domingo Rosas Vázquez.•...•••••.••• Cádiz.

Otro••••.••••••••• Antonio AlonlO Amarilla••••.•••.•••• ldero.
Otro•••.•.••..•••• D. Mariano Aleina Suárez•••••.••..•. Lérida.
otro... • José Pnerta Rodríguez Gerona.
otro •••.•••••••••. Víctor Gon~ález Pifiol. ..•••••.•..• '" Tarragona.
Otro •••••••••••••• Eleutel'io 1I:1arc08 Cagide•• , ••••••.••.• Cádill •.

1

.• , fin , ]oc:
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SECCIÓN DE ANUNcros .
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ADMINlnRA~WN Dl1 "DIARIO ~FIGI AL:, Y "COLHCION l[GI~LH IVA"

Preoio en venta. de los tomos d.el «Diario Ofioial» '1 «Coleooión Legislativa.) '1 núnieros sueltos de ambas pubUoloionel
-, - DIARIO"OFICIAL '

Tome, por trimestres de los afios 1888 á 1897, al precie de 4 pesetas oada.llllO.
Un miDlero del dia, 0,25 peset,a[l¡ atrasado,O,50. __ __.' , -

I

COLECCION L'EGISLATIV A
Del 8:l1() 1875, tomo 3.o, á 2'50. ' , - , t .

:De los afios 1876, 1880, 1881, 1883, 1884, 1.0 y 2.0 del 1885, 1887, 1896, 1897, 1898, 1800, 1900, 1901, 1902,
1903 Y 1904, á. 5 peseta'! cada uno.

Un número del ma, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.
Los seflores jefes, oficiales é individuos de tropa que des-een adquirir toda ó parte de la Legislación publicada, po..

drán hacerlo abonando 5 peseta.s mensuales. ' , '

LAS SUBSCRIPCIONES PARTIOULARES PODRAN HACERSE EN LA FORMA 'SIGUIENTE~
, - ,

1." A la Colección Legislatioa, al precio de 2 ¡)eeetas trimestre. -
2,· Al Diario Oficial, al ídem de 4'50 íd. id., Ysu alta podrá ser I3nprimero de cualquier trimestre.
3.& Al Diario Oficial y Colección Legislativa, al id.f'm de 5,50 id. í~.,' _. ,
Toda~ las subscripciones darán comienzo en principio del trim$e natural, sea cualquiera la fooha de su alto. oon·

tro de este período. ' "
Los pagos han de verificarse por adelantado.

LA OOR~NDENCIA y GIROS AL AnMINISTRADOR

Las reclamaciones de ejemplares del Diario Oficial y ,OOleeciÓJ~,Legi81ativa,que por extravío'
hayan deja.do de recibir los subscriptores, ~e_ harán precisamente dep.tro de los tres días siguien
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid, de' ocho días en provincias, de un mes
para -los subscript~resdel extranjero y de dos paya los ~e :mtramar,; entendiéndose que fuera de'
estos plazos deberan acompañar, con la reclamacIón, el Importe de los números que pidan.'

-
APENDICE,

(DBSDE 1.0 :gJl ENlIltO DJI'1903 Á 21 DE MARZO DE 190(;)

ALDICCION ARIO 'DE LEGISLACIÓN MILITAR'
Ó

CONS,ULTOR DEL DE~ECHO ADMINISTRATIVO MILITAR

Obra premiada con la cruz pensionada é impresión por cuenta del Estado.
Preoio~ 4: pesetas, libre de porte.

Los p6(Í.id08 á su autor D. ~~sabio Rodríguez, en al Oou'lejo Suptemo de Guerra y Marin~
~~__~ ... ._.__1lll._I1_.__

ESTADO' MAYOR CENTRAL DEL EJÉRCITO.-DEPÓSITO DE LA GUERRA

RESUMEN
DE LA PRENSA KILITAR EXTRANJERA

y DJ: LA

TÉCNICA NAClüN.A.L
:RECOPILA.CIÓN DE LAS NOTICIAS MÁS IMPORTANTES PUBLICADAS EN REVISTA.S y pERIÓDIOOS MILITARF8

y DE LAS ADQUIRIDAS DIRECTAMENTE POR ESTE CENTRO

86 publioa un cuaderno mensua/;-8u8or!peión: por alfo, 8 (JBB6tt%s.

Loa pedidcs Jl9 dirigirán al Señor Comi2a:rio d~ guerra lnterventor de este Depósito.


